
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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CONTRATO DE SUMJN.ISTRO DE SERVlClO DE 

COLOCACIÓN DE PAUTA EN MEDIOS DI.GITALES 

LG/020l/Q029'/2018; CSS/QOl/lG/ 0201/0029/2.018 

~ESOLUCIÓN; ADJUlllCATIVA, RA/ LG/fCC}(S} / 2~18; 

NOSOTROS: J:ULIIA MARTA OREU.ANA HÉRCULES, de treínta y: cinco a:ños de edad, Abogada, del domic;:Hio de 

Santa Teda, departamento de La Libertad, pQrtadora de mi IDQcumento Único de rdentidad número  

, y¡ con N'úmero, de Identificación, Tributaria  

 actuando en nombre y 

repr,esentación de ta Presidencia de la Republica/Secretarfa de Participación Ciudadana, Transparencia y 

AntJcorrupción, en mí calidad de Segunda Designada PQf el Titular de, la Presfdenc;ia de, fa República, 

Institución rnn Núimero de fdentificadón, Tributaría cero seiscientos catorce - cera diez: mil cien:to once-cero 

diez- cero, y que en el trans.ct11rso de este instrumento me denominaré "lA PRESIDENCfA". y; !<ARLA REBECA 

VALLE BELLOSO. de trefota y nt11eve a aña& d~ edad, Empleada. del domicilio de Mejicanos departame.nto de 

San Salvador. portadora de mi Documento Único de l:dentida,d numero  

 y c.on: Niúmero de lde.ntificaci.ón Tributaria  

   en mi calidad de Apod~rada General 

Administrativa Merc,a,ntH con Clausulas; Especrales de, la persona jurídit:a que gira baJo la denominación de 

URBAN CtliY,. SOCJEDAEl ANÓNIMA DE. CAPli'fALVARfABLE,. que puede abreviarse URBAN Cll'Y .. S.A. de C.V. 

d UBC~ S,.A. de C,.V'\ Sociedad Anónima s.ujeta al régimen de capital variable, de nacionalidad salvadoreña, del 

domicilio, de: San Juan Q:píco departamento de La Libertad, con¡ Numero de tdentfücación Tributari,a, cero 

se.is:cientos: catorc.e - doscientos noventa mH seiscientos siete- ciento, seis- dos y que en el transcurso deJ 

presente instrumento me denominaré "Et CO.NliRAllSTAu:; y en las calidades, dichas. MANIFESTAMOS~ Que 

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato: de !f•su M(NtSTRO DE SERVICIO lllE 

COLOCJ\CtÓNI DE PAUTA. EN MEDIOS OIGITAti.ES"J• a favor y a, satisfacción de la Pre.,Sidencia de la 

República. El pres:ente: contrato se s;uije.ta a todo lo establecJdo en la Ley de Adquisiciones: y Contrataciones de 

la Administración Publicas, eni adelante, ''ILACAP'\ a lé;!s; dlisposicfones: de su Reglamentow así comQ a fas; 

obligacíone.s y CQndiciones síguientes: l. OBJETO. El objeta contractual consistirá en la prestación del 
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"SUMINIISTRO DE SERVICIO DE COlOCACIÓN DE PAUTA EN MEDfOS DIGITALES"; elaboradas y 

díseñadas por parte de la Secretaría de: Participación, Transparencia y .Anticarrupcián, en adetante La 

Secretaría, en los días,, horarios y¡ duración que dicha Secretaría establezca en coordinación con EL 

CONTRATISTA. Servicio adjudicado según Res.otución Adiudicati\ta,. Có<;!igo: R.AJLG/(CCl(S} /DOS MIL 

DIECIOCHO, del día, veintisiete de septiembre del: año dos mil dieciocho, la cual es parte integrante del presente 

contrato. A efecto de garantizar et cumplimiento del objeto contractual. LA PRESfDEN:CIA podrá realiz:ar todas 

fas gestio.nes de control sobre EL CONTRATtSTA en los aspectos, materi.ales y técnicos def suministro que 

raz:onablemente considere necesarios. con ef propósito de salvaguardar los altos tntereses Públicos que le 

competen. H. SERVIClOS INCLUIDOS. EL suministro de servido de publicidad deberá incluir: a) Pauta digital 

para plataforma de. Facebook, b) Pauta de textos, imágenes, galerías o vide.os de páginas de Facebook 

a.dministradas por la Secretaría, e) La pa:uta deberá col.ocarse en no mas de dos horas después, de haber sido 

solicitada, di) Colocación de aJ menos 20 publícadones por mes, e) Segmentación de público (geográfica y 

demográfica) de acuerdo con la solicitud de la Secretaría, fJ Alcance de al menos cuatrocientos mil personas 

por pubticación promocionada, g} Brindar informe semanal: de rendimiento de la pauta colocada .. La Oirección 

de Comunicaciones y TecnoJogía de la Secretaría, brindará los textos, artes y materiales audiovisuales; para las 

publicaciones so.licitadas lll PRECIO. V FOR.MA DE PAGO. El precio total del. presente c,o.ntrato será hasta por 

l'RElNTA Mll 00/1.00 DÓLARES DEL.OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI.CA fUS$ 30.000.00}~ cantidad que. 

i:ndu,ye el Impuesto a l'a Transfer1;ncfa de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (lVA)~ y que s.erá 

pagada por media de cuotas. mensuales,, cada una de ellas par la suma de NUEVE Mil QUlNIENTOS0.0/100 

DÓLARES(: US $ 9',5(l(t00} moneda de los Estados Uo:idos de Améri.ca. Para el· trámite de pago del suministro 

de servicio objeto de.l pres.ente contrato. El CONTRATISTA presentará sus facturas a cobra en orfginall 

CONSUMIDOR FtN:.AL. (duplicado} y; das: fotocopias: de la misma en las, oficinas ;,dmin.is:trativas; d'e la 

Secretada, emitidas en legat forma,; y de acuerdo con el procedimiento que la Presíd1;ncia estipule; además se 

deberá acompañar del documento firmado y sellado por !as; personas responsables. ,.Acta de Recepción}, 

designadas por la Presi.dencia que certifiquen la recepción satisJactaria del s,uministro; en consecuencia, la 

Secretaría, exte.nde.rá at contratista el "lluedan'" correspondiente. EL CONTRATISTA presentará las; facturas; en 

Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, n,úmero cinco mil qu:íníentos: de esta ciudad,. a nombre de:: 

PRESJDENCfA DE LA REPÚBUCJ\JSECRETARÍA DE PARTICíPAClÓN CUJOADANA,. TRANSl?ARENCtA Y 

ANtlCORRUPC[ÓN /DIRECCl'ÓN Y ADMINISTRAClÓN'. El pag,o del. servicio objete> de, PH~sente contrato se 

realizará en Alameda Doctor Manuel Enríque Arauja,. número cinco mil' quinientos. de esta ciudad,. dentro 
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de un plaZ;Q máxima d'e SESEN'TA DÍAS CALENDARIO después de presentadas tas respect,:tvas; facturas; a cobro . 

va satisfacción de la institución. Todo pago qa:e realice LA PRESfüENCIA, con motivo del pre:sente contrato. 

estará gravado con fos imp.uestos correspondientes. de conformidad con el Código; Tributario y demás reyes; 

vigenteS:,, Léli Presidencia de la República ha; sido designada Agente de Retención del Impuesto. a la Transfere.ncia 

de Bienes Muebfes; y a la Prestaclón de Servicios por el Ministerio de Hacienda, s.egú:n resolución número doce 

mil trescientos uno- NEX - doS: mil dosde.ntos treinta v uno- dos. míf. siete, de fecha cuatro de diciembre de 

dos mi[ síete,, e.n aplicación al artícuilo ciento sesenta y; dos. del Código Tributari.oi por ro que retendrá el una 

por ciento que causa este impuesto. en toda factura igual o mayor a ciento trece dólares cfo los Estados Unidos 

de América. IV .. PLAZO. Et pta,2;0 contractual se.rá a partir de ta fecha est,abfecida eo ta '~Orden de Inicio'' 

respectiva,, extendi:da por el Administrador d'.e Contrato de LA PREStDENCIA v finalizará el' d(a treinta y¡ uno 

de diciembre de, año dos mil diedqdio. Podrá prorrqgarse el plazo del contrato de conformidad at artículo 

ochenta y: tres de fa LACA?" y¡ a: las esttpulacioneSí contenidas eo este contrato .. V~ OBUGAC[ONES DE tA 

INSTlTUClÓ.N. LA P:RESl:DEN:t'.]A hace constar,, que el import.e de este contrato s;e hará con recursos 

provenientes- de Presidencia de la República/Secretaría de Participación Ciudadana, Transparencia y 

AntiCOHU!pción. cn=RA PRES,UPUESTARrA: 2018-0500-1-02-tll-21-1-54. vr. CE,SIÓN. Queda expresamente 

pro.hibídQ a EL CONTRATISTA ceder a cualquier títuto los derechos; v o.bl,igaciones que: emanen deJ presente 

contrato. La transgresión: clE~· esta disposición dará lugar a la caducJd'ad del contrato. VH. C,ONFIDEN,crAUDAD,. 

l a propiedad intelectuat y l'os derechos sobre el contenido-. diiseí'los, artes. slogan y otros similares a tos qu'e 

tuviere ac.ce.so, EL CONTRATISTA por estar relacionados con el suminisitro del servieio de: publicidad. son de 

exch:Jsiva propiedad de fa Pres.ídencia de ta República, así como toda aquella información interna a la que El 

CONT~ATIS.TA tenga acceso, comprometiéndose a- gu,trd'ar fa confidencialidad de l'a información, 

absteniéndos.e a la reproducción pardal o total del material al que tenga; acceso, sin previa autoriza,ción de LA 

ilRESliOENCtA así como trabajar con las. normas éticas más efevadas en el Ct!,nnplimiento de sus compro,mis:os; 

pQr tanto'" acepta tas respons:a.bilidades, leg,ales que se deriven des.u incumplimiento. VIU. GARANTÍA. Para 

garantizar el cumplimiento de las obUgaciones contractuales, EL cor,rfRATtSTA se oblíga a rendir dentro del 

pla~o máximo de OtEi CÍAS HÁlallES posteriores a.l íniciQ del plazo contractual, una "'Garantía de Cumplimiento 

de Contrato'~ a favor y satisfacción de la PRESIDENCIA DE LA REPÚ8UCA. por un monto e,quivaJente O; mayor al 

DIEZ. por dento del valar del contrato. ta cuaJ deberá estar vigente po.r un período adidonal de tres meses con 

relación ar plazo de finalización det prese.nte contrato. Esta garantía, s.e incrementani en la misma proporción 

en que el, 1taJor del contrato Uegu:e a, aumentar. IX., ADMI.NlSl'RACJÓN DEl CONTRATO, En la relación 
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administrativa del pres;ente· contrato, el enlace entre LA PRESIDENCIA y EL CONTRATISTA será el Administrador 

de Contré;lto de LA PRESIUEN(]A,1 act1,1afmente el licenciado Ricardo Arturo Trejo, quien se desempeña en dicho 

cargo y tendrá la responsabilidad de verificar ef cumplimiento del presente contrato en los aspectos técnicos, 

administrativos y financieros, así como de informar a la Di'rección de Adquisiciones y¡ Contrataciones 

tnstitucional (DACI), de cualquier incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, todo de conformidad con el 

artículo ochenta y dos Bis de la LACAP .. X~ ACCESO A U\ INFORMACIÓN. En aplicación de la Ley de Acceso a la 

información Pública~ LA PRESJOENCtA está en la oblígación de proporcionar la información que le sea requerí da; 

por tanto,, EL CONTRATISTA exonera a LA PRESIDENCfA de cualquier responsabilidad por el uso indebido de la 

información proveída a terceros. XI'. RESPONSABILIDAD POR DEflCIENC:JAS. Cuando el sernício mostrare 

alguna deficiencia, l'a unidad so.licitante informará al: administrador de.l contrato:, quien estab[ecerá et: 

respectivo plazo, v forma para: subs;anar,, según la deficiencia de qu;e se trate., Si de la deficiencia señafada u 

otra que se encontrare oculta,, se generaren daños y p.e.rjuicios en contra de LA PRESIDENCIA, los cuales no 

puedan ser subsanados,. se,rán resarcidos por El C.ONITRA1fSTA. XH. lNCUMl?llMIENTO. En caso de mora en 

et cumplimiento de tas obligaciones contractuales por causas imputables a El CONTRATISTA, se aplíc;arán las 

multas. establecidas en el artículo ochenta y¡ cinco de la lACA!l. EL CONTRATISTA expresamente se somete a 

las sanciones que emanen de la Ley o deJ presente contrato y1 a su imposición por parte de LA PRESIDENC,IA. 

Si durante la ejecución del contratos.e comprobare, por la Direcdón General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de. Trabajo y Previsión Social, incumplimie:nto por parte de El CONTRATISTA a la normativa que 

prohíbe el trabajo infantil y¡ de protección de ta, person:a adole.scente trabajadora, se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la LAO\P para determinar el 

cometimiento o no, durante la ej;ecución del contrato, de la conducta tipiti:cada como causal de inhabilitación 

en el artículo ciento c.incuenta w ocho romano V! literal b); de fa LACAP relativa a ta invocación de hechos; 

falsos: para obtener fa adjudicación de la contra,tadón. Se entende;rá: por comprobado el ín:cumptimiento a la 

normativa por parte de. l'a Dirección General: de lnspeccidn: de. Traba,jof s;i durante el trámite, de re inspección 

s.e determina que hubo s;ubsanación por haber cometido una infracción. a por el contrario si se remite a 

procedimiento sancionatorio, y¡ en este último caso deberá finaliz:ar el procedimiento para conocer la 

resolución final. XIU. CADUCIDAD. Ademas de tas c.a:u.sales de: caducidad establecidas en los. literales: "'at• y 

"'b}(" del artículo noventa y cuatro de: la LAC:AP, y; de: tas que pu.dieran estar reguladas en otras leyes: vigentesr 

serán causales: de; cadu,cidad las sJguientes~ a) Deficiencia en Fa prestación del s.ervrcio; y¡, b}: Prestación de un 

servido de inferior calidad. )OV. PRÓRROGA. Ell presente contrate> podrá ser prorrogado en su plazo una sola 
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vez. por mutuo acuerdo entre las partes y en cada uno de los s;íg_uie,ntes supuestos: a) Según el artículo 

ochenta y tres de la LACA?, podrá prorrogarse por un período igual, o menor a~ pactado ínic;ialrnente, siempre 

que las; condiciones, deJ mismo p,ermane2ca11 favorables a LA PRESIDENCIA y¡ n:o hubiere una mefor opción y, 

· se cumpla con alguna de las premi sas s.iguie11tes: i) estuviere aprobado el Presupuesto General de la Nación,. 

ii} Si se hU1biere prorrogado et ejerci'cio financiero fiscal de,I año, inmediata anterior,. con base al artí'culo 

treinta y ocho de. la t ey Orgánica de. Adminístracíón Financiera det Estado, y el artfr:uto cincu:enta de su 

Reglamento;; y. b) En aquellos, e.asas en que concurran cualesquie.ra de las circunstancias previstas, por et 

artículo ochenta y seis de l'a tACAP, ya s:ea por caso fortu:ito. fuerza mayor o por el atraso en ta en,trega del 

suministro cuando no fuere imputable a EL CONTRATISTA. En ambas casos, se apli.cará lo establecido ei;1 el 

artículo noventa y dos inciso segundo de la lACAP. LA PRESIDENCIA e.rnitírá ta eorrespon:diente resolución 

de prórroga del contrato, la cual será notificada posteriormente i,i El CONTRATISTA~ quien manifestará por 

escrito su anuencia, acreditando así la obligación contractual res,ultante de dicha prórroga, XV. 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de esJe contrato tos siguientes documentos: a} 

Carta de ii:witadán y términos de referencia;, b} Oferta; e} Documentos de petición del suministro; d} 

Informes. el ResolU'ción AdJudicatív:a de Bienes, Obras y Servidos por Libre Gestión código:. 

RA/LG/fCC)jS/DOS Mil DIECIOCHO;. y¡, fl Cualquier otro documento que emane del presente co.ntrato., En 

caso de controversia entre fos documentos citados y e.l contrato-. prevalecerá este úiltimo.. xvr. 

INTERPRETACIÓN. De conformidad con el artíc.ufo ochenta y cuatro incisos primero y segundo de la lACAP, 

tA P-RESmENCIA se reserva la facultad de tnterpretar el pres,ente con.trato según la Constituc.ión de 1·a 

República~ fa LACAP, s.u Reglamentop y demás legislación apl.icable de la forma que más c,onv:enga al interés 

público que se pretende satisfacer directa o indire,ctamente, con el objeto de este contrato;, en cconsewenda, 

LA PRESIDE:NCJA podrá girar por escrito a EL CONTRA TtSTA todas las instrucciones que considere pertinentes~ 

v esta· acepta expresamente tal dis:pos:ición y se obliga a dar estricto cumplimi'ento a las: mismas,. ras. cuales 

fe serán comunicadas por el Sec,retario para Asuntos Legrslativos; y Jurídi.cos o p,or et Director de, 

Adquisiciones y Contrataciones rnstituclonaJ de, la Presíde.ncia de la República, XVU. MODlFlCACIÓN 

UNU.AlERAl. Queda:- cQn\!enido por ambas partes, que: cuando eJ interés público lo exiía~ va sea por 

situaciones nuevas. por ca:usas imprevistas o por otras circunstancias. LA. PRESmE,N:CtA podrá modtficar de 

forma mlilateral este contrato, emitiendo para, ello la resolución correspondiente: que fonnará parte 

integrante def mismo-. Se entiende que no será modificabfe de forma sustancial ef obieto contractual,, y en 

general, toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de razonabilidad y, bue.na fe. xvm. CASO 

5 

Vers
ión

 P
úb

lic
a



FORTUlTO Y fUERZA MAYOR. De conformidad al artículo ochenta Y: seis de la LACAP,, EL CONTRAT~STA. podrá 

sollcita:r una prórroga del plazo contractual para la entrega del' suministro, a fin efe cumplir con sus obligaciones 

en eiecudón, para, lo cual debe.rá justificar v· documentar su solicitud,. que será efectiva siempre y cuan.do sea 

aprobada por LA PRESIDENCIA; en todo caso, aparte de la facultad de LA PRESIDENCIA para. otorgar tal 

prórroga, la misma s.e concederá por me.dio de Resolución Razonada, y formará parte integrante de este 

contrato. XD<'.. SOUJCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes contratantes acuerdan que para c,ualquier tipo de 

controversia a conflicto. que surgiere en la i'nterpretadón o aplicación del presente contrato, las partes: tratar án 

de llegar a un acuerdo por eJlc;is mismas o sus representc;intes, mediante el procedimiento denominado Arreglo 

Directo siguiendo lo establecido en tos art.ículos ciento sesenta y¡ uno y siguientes de la LACAP. De no llegarse 

a un acuerdo, o subsistir alguna contro:versia o conflicto, las partes acuerdan someters.e a la vía judicial,, según 

dáusutc;i }<XI de este contrato. ltX .. TERMlNAClÓN DEL CONTRATO. LA PRESIDENCIA podrá dar por terminado 

el presente c.ontrato sin ningu:na responsabilidad cuando,: al El CONTRATISTA no realizare el tra.bajo a 

satis:facdón de ta Preside.ocia de la República;, b} Por el vencimiento del plaz:o; y, c} Por común acuerdo entre 

ras partes. También podrá rescindirse, el pres.ente contrato,. total o parcialmente, sin responsabilidad para LA 

PREStDENCIA por convenir a sus intereses, por [a pérdida de confianza o por el incumpl[miento de las 

oblígadones, y/o servicios, asumidos por par te de EL CONTRATISTA. Asimismo. el presente Contrato podrá darse 

por terminada, en el momento que. LA PRESIOENC:fA consiclere más rnnveniente,, cuando a,contez:can hechos 

que puedan afectar fa eJecución normal' de este instrumento y que no sean imputables a EL (ONTRATfSTA,, por 

lo que ésta debe.rá hacer del conodmíento de EL CONTRATISTA dicho acto con suficiente antelación, mediante 

su respectiva notificación. 200. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLlCABLES. Para los efectos j urisdiccionales de 

este contrato,. las part.es se someten a, la legislación vigente de la República de El Salvador,, cuya aplicación se 

realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, las partes seña[an como 

domicilio es.pedal el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten. En e.aso de embargo en 

bienes propios de t!L CONTRAliSTA. será depositario de los bienes, que se le embarguen la persona que. LA 

PREStDENCM\ des,igne,, a quien desde va l:t. CQN1fü.\TISTA releva de la obligación de rendir fian2a y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los; gastos ocasionados;. inclusive los pe.rsonales, aunque no hµbiere condenc;ici,ón 

en costas. .. XX:l t N01ilFl;CACtONES. Todas las; notificadone.s relacio,nadas con el pr es.ente: contr ato s.erán 

válida:s: cuando fueren hechas por escrito• a las direcciones. de las part es contratantes. Para tal efecto, tas 

partes señalamos como !os lugares: para recibir dichas notificaciones;, los siguientes: l!.A. PRESIDENCfA,. en 

Alam.eda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos,. San Salvador; 'A, El CON] 'RATISTA, en 
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Veintisiete A:1tenida Sur, entre sexta y décima y Doce Carie Poniente. Número, Seiscientos: Treinta y Tres. 

Colonia Flor Blanca~ San Salvador. Así nos expresamos los comparecientes, quiéries enterados y¡ conscientes 

de los: términos, y efectos lega les del pres.ente contrato. por con ven ir asJ a los intereses, de sus representadas, 

ratificamos su contenido, en fe de wat firmamos el mismo en la du.dadi de San Salvador. a los nueve días del; 

mes de octubre del· año, dos: mil dieciocho. 

KARLA. REBECA VALLE BELLO O 

POR URBAN: CITY, SOCIEDAD ÓNJMA 

DE CAPlTA.L VARIABLE 

ciu:dad de San Salvador. a las, quince horas treinta minutos del día nueve de octubre de dos: mil 

COMPARECEN: JUUA MARTA ORELLANA HÉRCULES, de• treinta y c;ínco años: de edad, Abogada. del domicilio 

de Santa Teda, departamento de La Libertad. persona a quien. conozco e identifico por medio de s:u Documento 

Único de tdentidad número  y can 

Número de rcl'entíficación Tributaria  

 actuando en nombre y representación de la Presidencia de la Republica/ Secretaría de 

Participación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción,. en su calidad de Segunda Designada por el Titular 

de l'a Presidencia de la República,, Institución, con Número, de tdentificac;ión Tributa ria cero seiscientos catorce 

- cero die4: mil ciento once-e.ero diez - cero. personería qu:e doy fe de ser legítima v suficiente par haber 

teni.do a la vista el Acuerdo Eje.c.utivo. número cuarenta y cinco, de fec;ha díedsiete de enero de este año, y¡ 

con hase a los: artic.ulos diecisiete y dieciocho.. de, la l!..ey de Adquisiciones y Contrataciones; de la 

Admínistradón Pública (t.ACAPl,, te coru::eden la facultad para firmar il'lstrumen:tos coma el presente. en la, 

calidad que actúa 'f en represen,tación: de la Institución, y¡ que en el trans;currso de este instrumento se 

denominará "LA PRESIDEf\lCtA'"; y; KARLA REBECA VALLE BEtlOSO,, de treinta y, nueve a años de edad, 

Empleada, del domicilio de MeJicaoos: departamento de San Sal\1,ador, pers,ona a quien no conozco pero 
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identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

  , y con Nún1ero de Identificación Tributaria  

 quien actua e:n nombre: y representación, 

en su calidad de; Apodera.da General Administrativa Mercantil con Clausulas Especiales de la persona jurídica 

de.nominada URBAN CIT't, SOCIEDAD AN.ÓNIMA DE CAPlTAl VARIABLE, que p,uede, abrevta rse. URBAN ClifY,, 

S • .A. de C.V .. ó UBC., S.A., de C;.V,, Sociedad Anónima sujeta al régimen efe capJtar variable, de nacionalidad 

salvadoreña, del domieiHo de San Juan Opíco, l)ep,artamento de La Ubertad~ con N.úme.ro de tdentificaddn 

Tributaria, cero seiscientos; catorce- doscientos noventa mil seiscientos siete- dento seis- dos,. P'ersonería 

jurídica que doy fe de ser teg,ítima y suficiente, por haber tenido a la ,tista copia certificada de Escritura 

Pública de Poder General Administrativo Mercantil con (.fa usuras Especiales, otorgado e.n la ciudad de San 

Salvador~ a las catorce horas del. día veíntisiete de marz.o de dos, mil diecisiete. ante las oficios de la nota.ria 

Esmeralda Edith Torres lópez-r por el señor Salvador Emilio Miranda Herrera; en su calídad de representante 

legal de fa sociedad URBAN CHY~ SOCl!EDAD ANÓNIMA DE CAPH'Al VARJABLE. que puede abreviarse: URBAN 

on, SA de C.V. ó UBC, S.A. de CJ/J, inscrita ta refe.rida escritura pública de Poder al N:úmero TREINTA Y SEIS 

del Libro, Mil OCHOCIENTOS OCHO def Registro. de Comercio, De.partamento de Documentos, Mercantjles. el 

día veintinueve de marzo dos mil diecisiete; e.n eJ que consta. entre otras que la compareciente está facultada 

para suscribir toda clase de contratos y escrituras y otorgar toda das es de instrumentos públicos y privados,, 

en nombre de la mencionada Sociedad,. encontrándos:e por tanto la compareciente facultada para el 

otorgamiento de, actos como; el presente y que e,n e[ trans.curso de este instrumento se denominará "EL 

CONTRATISTA-»; y en la calidad en que comparece,, ME D!CEN: Que de conformidad a lo establecido en el 

artfc,ulo cincuenta y¡ dos, de ta Ley de Notariado,, con el objeto de darle 1.talor de tnstrumento ptfüHco al 

documento privado de obliaación q¡ue antecede, víe.nen ante mis oficios, manifestándome,, qu:e reconocen 

como; su\ras fas firmas puestas; af píe del doc;umento que antecede, es.e.rito en cuatro hojas de papel, sJmple,, 

asimisxno. que reconocen los conceptas 1tertidos. en dicho, docu1mento, sus dáusu:las y demás estipulaciones,. 

así como los derechos y las obligaciones que del mismo emanan. siendo aJgu:nas, cl:e las cláusulas principates; 

las, siguientes: "'f, 08JETO. El obl'eto contrac;tual consisti:rá en la prestación del "S:UMl1NJSTRQ DE SERVtclO 

DE CO,LOCACIÓN D1E PAUTA EN MEDl'OS Ol:GITALES'~; elaboradas y dise.ñadas por parte de la Secretaría 

de· Partidpadó.n, Transparencia y¡ Antkorrupdón, en adelante l a Secretaría, en los días, horarios y duración· 

que dicha Secretaría establezca en coordinaciórt con EL CO:N:TRATFSTA, Servicio adJudicado según Re.solUcióo 

Adjudicativa, Código: R'A/LG/{CC){S} /DOS Mllt Dl:EGOCHO, del día veintisiete de septiembre del año dos; mil 
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dieciocho. ta cual es parte Integrante del presente contrato. A efecto de garantizar el cumplimiento det obíeto 

contractual, LA PRESJ'DE;NOA podrá realizar todas las gestiones de con;trrol sobre Et CONTRATISTA en los 

aspectos ma,teríales y técnicos. del suministro q¡ue razonablemente conside.re necesariosk con el propósito de, 

salvaguardar l'.os altos., tntereses Públi:eos que le competen. 11. SERVICIOS INCUJHlOS. Et suministro de servicJo 

de pvblicidad deberá indurr: a;) Pauta digital para ptataforrna de Facebook, b), Pauta de textos, imágenes. 

g,alerfas o videos de páginas de Facebook administradas: por la. Secretaria. e) ta pauta deberá colocarse en no 

más., de dos horas después de haber sido solicítada, d) Colocación de al menos 20 publicaciones por mes, eJ 

Segmentación de públkq, fgeogr{ífíca y demográfica) de acuerdo con la solidtt.td de la Secretaría, f.) Alcance de 

al menos cuatrocientos, mil personas por publicadó.n promocionada. g) Brindar informe semanal de 

rendimiento, de la pauta colocada. ta Dirección de Comunicaciones: y Tecnotogía de la Secretaría: de 

Participación Ciudadanah Transparencia, y Anticorrupción, brindará los. textos, artes y mate.rial.es audiovisuales 

para las publicaciones; s.olicitadas, m. PRECIO V E=ORMA DE PA~O. El precio totaJ del presente contrato será 

hasta por TR.EJN:TA Ml:l 00/lQO DÓtAR,ES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMÉRrCA (U5$ 30,000.00}, 

cantidad qu;e induye, el hmpuesto a; ta Transferencia de, Bienes Muebles y a ta rrestación de Servicias; (~VA),. y 

que: s.e,rá pagada por medio, de cuotas mensuates, cada una de eJFas por lai suma de: NUEVE MIL QU[NIENTOS 

00/'100 DÓLARES (US $ 9,500.,00) moneda de los Estados Unidos de América .. Para eJ trámite de pagQ del 

suministro de servicio obieto del p.resente c.ontrato, Et COL'URATlSTA presentará sus facturas a cob:rQ en 

orig,inat CONSUMIDOR: FINAi!. (duplicado) y: dos; fotocopias de, la mi-sma en las oficinas adm¡nis;tra,tivas cte la 

Secre.taría, emitidas en legal forma; y de acuerdo con el procedimiento que• la: Preside.ncia e.stipule; ademas se 

deberá, acompañar del doi;;umento firmado y s.ellado por las personas respQnsabfes (Acta de Recepción}. 

de.sig,nadas; por ta Presi:denda. que certltlquen la recepción satisfactoria del suministro; en consecuencia. la 

Secretaría,, e:ittenderá af contratista el "Quedant correspondiente. El CONTRATISTA presentará las facturas; e.n 

Alameda Doc;tor Manuel l;n.rique Araujo, número cinco mil quinientos de esta cit1.dad:, a nombre de: 

PRESI.DEN:CtA DE LA REPÚBUCA/SECRETARÍA DE PARttCIPAClÓN CIUDAOAN~. TRANSPARENCU\ V 

ANTI:CORRUPCIÓN /DlR.ECCtÓN Y ADMlNISlRACIÓN'. Ef pago d:el serv,icia objetQ tl'el presente co.ntrato se 

realiiara en Alame;da Doctor Manuel Enrique Ar,aujo. numero cinco, mil quinientos.. de esta ciudad~ dentro 

de: un plaz;o máximo de SESENTA D,fAS CALENOARl,0 después de presentadas las respectivas facturas a cobro 

y a satisfacción de la ínst.itución. Todo pago qu:e, realice tA P:R:ESlDENCIA~ con motivo del pres,ente contrato. 

estará gravado con tos. impuestos c;orrespondientes, de conformidad con el' Códig,o, Tributario y¡ demás leyes 

vigentes. La Presíd:encia de l.:t Reptl;blica ha sido desígnad'a Agente de Retención del !rnpuesto a la Transferencia 
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de Bienes Muebles yr a la Prestación de, Servicios por e[ Ministerio de Hacienda, según resolución número doce 

mií trescientos, uno - NEX - dos mil doscientos treinta y uno - dos mit siete,, de fecha cuatro de diciembre de 

dos mH siete. en aplicación al artículo dento sesenta y dos del Código Tributario,. por lo que retendrá el uno 

por dento que causa este impuesto, en toda factura igual o mayor a ciento tre.ce. dólares de los Estados. Unidos 

de América. 1~. PLAZ.O. El plazo contra,ctual será a partir de la fecha es,tablecida en la "'Orden de lnido" 

respectiva, extendída por e.1 Administrador de Contrato:, de LA PRESIDEN.CfA y íinalizará e~ dfa treinta y uno 

de diciembre del año dos mil diedocho. Podrá prorrogarse el plazo del contrato de conformidad al artículo 

ochenta y tres de ta lACAP, y a las, estipulaciones, contenidas en este contrato." Y yo, el suscrito notario, DOY 

FE: De ser auténticas las firmas,, puestas al pre del documento en me.nción,, por haber sido reconocidas como 

suyas. a mi presencia, por tos otorgantes, quienes manifiestan,, además,, su conformidad con los conceptos, 

vertidos: en el mismo. Así se expresaron los, co.mparecientes. a quienes, expliqué los efectos legales de la 

presente Ai:ta N'otarial, que consta en dos hoJas de papel simple. Y, leído que les hube íntegramente todo lo 

escrito. en un solo acto, sin interrupción alguna. me continúan manifestando los comparecientes, que 

e.ntiende.n sus efectos., que ratifican toc::lo, l:o escrito por estar redactado conforme: a sus voíuntades, Y, para 

constancia firman conmigo .. DOY FE .. -

l<AR.LA RE.BECA VALf.E BEll O 

POR URBAN CITV. S.A. DE .V. 

TRANSPARENCIA V ANTtCORRUPCIÓN POR' EL CONTRATISTA 

NOTARIO 
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